
 

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

SINCELEJO – SUCRE 
Calle 23, Carrera 16 Nº 22–51, Sexto Piso, Edificio Gentium, Tel. 2754780 Ext.: 2076 

Sincelejo, diez (10) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

 

Acción: Tutela  

Incidente de Desacato 

RADICACIÓN N° 70001-33-33-009-2017-00067-00 

ACCIONANTE: CARMEN CECILIA MONTESINO QUIROZ Y OTROS 

ACCIONADO: UARIV 

 

TEMA:  AUTO QUE ABRE A PRUEBAS 

INSTANCIA:  PRIMERA 

 

Revisado el expediente, se observa que la parte incidentada a través de 

memorial allegado al expediente el día 01 de agosto de 20171, solicita al 

Despacho denegar el incidente de desacato y declarar el cumplimiento 

del fallo de tutela, argumentando que se dio respuesta de fondo a la 

petición incoada por los actores mediante el Oficio con radicado N° 

20177207986881, el cual fue comunicado el día 24 de marzo de 2017.  

 

Al respecto, se considera que con dicha respuesta no se está acatando 

con lo estrictamente ordenado en el fallo proferido por este Juzgado el 

día 31 de marzo de 2017, puesto que debe la UARIV, realizar una nueva 

valoración del caso en donde se tenga en cuenta no sólo 

las pautas precisadas por la Corte Constitucional para la aplicación de 

las normas relativas al registro, sino también las mencionadas en el fallo 

de tutela, ya que dicha entidad sólo se limita a aportar los distintos 

actos administrativos anteriores a la orden impartida por esta 

Judicatura, en donde resuelven denegar la inclusión en el RUV a los 

accionantes. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y lo establecido en el artículo 129 del 

C.G.P., se DISPONE: 

 

ÚNICO: Abrir a pruebas la presente actuación por el término de TRES 

                                                 
1 ver folios: 45 a 69. 



 

 

 

 2 

(03) días, dentro de los cuales se practicará la siguiente: 

 

 
 PRUEBA DE OFICIO: 

 
Requiérase a la entidad accionada UARIV, para que en el término de los 

TRES (03) días siguientes al recibo de la comunicación, informe si ya dio 

cumplimiento a lo estrictamente ordenado en sentencia de tutela de 

fecha 31 de marzo del 2017, con respecto a REALIZAR UNA NUEVA 

VALORACIÓN DEL CASO EN DONDE SE TENGA EN CUENTA NO SÓLO 

LAS PAUTAS PRECISADAS POR LA CORTE CONSTITUCIONAL PARA LA 

APLICACIÓN DE LAS NORMAS RELATIVAS AL REGISTRO, SINO TAMBIÉN 

LAS MENCIONADAS EN EL FALLO DE TUTELA. 

 

ADVIÉRTASELE AL ENTE INCIDENTADO QUE EN CASO DE 

INCUMPLIMIENTO SE SANCIONARÁ DE ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO POR LA LEY. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDUARDO NAME GARAY TULENA 
Juez 

 
 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

SINCELEJO-SUCRE 
Por anotación en ESTADO No _____, notifico a las partes de la providencia anterior, hoy _____ 
de ______ 2017, a las 8:00 a.m. 

LA SECRETARIA                                                                                                               


